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1. En respuesta a la primera nota aclaratoria, se establece que el volumen de material (m³), producto 

del movimiento del suelo (corte/relleno/nivelación), que se generara durante la etapa 

constructiva del proyecto, es e 2,981.19 m³, cuyo excedente será depositado, en la finca con 

folio real Nº 30407174, propiedad de la Sociedad D&R Group, Inc. Previa autorización por 

escrito notariada por parte del representante legal de dicha sociedad. Por lo antes expuesto, el 

promotor del proyecto deberá: 

a) Indicar del volumen de 2,981.19 m³ de movimiento de suelo, cuanto metro cúbico de 

material corresponden a excedente. 

 

Respuesta: La cantidad de material que corresponden al excedente es de 2,981.19 m³. 

 

b) Detallar el volumen de material excedente en metros cúbicos que se depositara en la finca 

con folio real Nº 30407174, propiedad de la sociedad D&R Group, Inc. 

 

Respuesta: El material excedente ya no será depositado en la finca con folio real Nº    

30407174, propiedad de la sociedad D&R Group, Inc. ya que la misma no cuenta con el 

Estudio de Impacto Ambiental. 

Respuesta: Ahora el volumen de material excedente en su totalidad los 2,981.19 m³ seran 

depositado en las fincas con folio real Nº30237150, ubicado en la provincia de Chitré, 

Distrito de Chitré, corregimiento de Chitré, contamos con los permisos de los dueños 

Inmobiliaria R y R, S.A., y copia de la resolución del Estudio de Impacto Ambiental. 

Las coordenadas del área son. 

E N 

0560299 0878773 

0560259 0878768 

0560271 0878701 

0560298 0878698 
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c) Presentar resolución de aprobación de Estudio de Impacto Ambiental, para la disposición 

del material excedente en la finca con Folio Real Nº 30407174, propiedad de la sociedad 

DR Group, Inc. 

 Respuesta: No se estará utilizando la finca con Folio Real Nº 30407174, para la 

disposición del material excedente, propiedad de Inmobiliaria R y R, S.A.: Ahora se 

utilizará la finca con Folio Real Nº30237150, Estamos presentando la resolución de 

aprobación de Estudio de Impacto Ambiental, como también la nota de autorización para 

depositar el material excedente en dicha finca, al igual que la certificación de registro 

público y sociedad. 
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2. Según nota No. 048-DRH-DI-2022 del 7 de junio de 2022 emitida por el Instituto de acueductos 

y Alcantarillados Nacionales “la propiedad en estudio tiene acceso a conectarse a la colectora 

del proyecto residencial Paseo de los Guayacanes, dicha colectora atraviesa esta propiedad y 

tiene la capacidad para soportar esta descarga”. 

Posteriormente se indica que las coordenadas UTM (Datum WGS84) del punto de descarga del 

agua proveniente del vaciado de la piscina son E 0560602 N 0878919, a la entrada de Paseo Los 

Guayacanes, de igual forma, se indica que la descarga se realizara en los predios de la finca 

30407174, propiedad de la sociedad D&R Group, Inc., para lo cual, se cuenta con la 

autorización Notariada del propietario de la finca, Certificado de Propiedad y de Sociedad y 

copia de cedula del representante legal. Debido a existe incongruencia en la información 

presentada, el promotor del proyecto deberá. 

 

a) Detallar si el agua proveniente del vaciado de la piscina, será vertido al sistema de 

alcantarillado sanitario. De ser afirmativo, indicar si la descarga se realizara a la 

colectora del proyecto Residencial Paseo Los Guayacanes (tal como lo establece el 

IDAAN como punto de interconexión existente. 

 

Respuesta: El agua proveniente del vaciado de la piscina no será vertido al sistema 

de alcantarillado sanitario, si no al sistema pluvial y será en temporada seca o baja 

precipitación. 

 

b) De descargar a la colectora del proyecto Residencial Paseo Los Guayacanes, deberá 

presentar autorización notariada firmada por el promotor del referido proyecto, toda 

vez que la autorización presentada no corresponde al promotor del proyecto 

Residencial Paseo Los Guayacanes, en caso de tratarse de una persona jurídica 

deberá presentar Certificado de Sociedad original con una vigencia mínima de tres 

meses y copia de la cedula del Representante legal. 

 

Respuesta: La descarga de los desechos líquidos domiciliarios, es decir, aquellos 

provenientes de los servicios y lavamanos se realizará en los predios de la finca  

Nº 30407174, la cual cuenta con la autorización notariada del propietario de la 

finca D&R Group y la respectiva cédula, así como el Certificado de Propiedad 
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original de la finca, expedido por el Registro Público de Panamá y el Certificado 

de la Sociedad original con una vigencia de tres meses y copia de la cédula del 

Representante legal, también se presenta nota del IDAAN que da el visto bueno 

para la conexión de agua potable y alcantarillado sanitario. 
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c) En caso de que la descarga sea realizada en la finca con folio real 30407174, 

propiedad de la sociedad D&R Group, Inc., indicar las coordenadas UTM, Datum 

WGS84, del punto específico del vaciado del agua de la piscina, a lo interno de dicha 

finca. 

Respuesta: La descarga del agua de la piscina se realizará en las fincas 30407174, 

30252120, 30260302, 30260303, ya que las mismas al momento de donde va a 

descargar el agua atravesará estas fincas, las coordenadas UTM, Datum WGS84 

son E 0560799 N 0878898, es el punto específico del vaciado de la piscina. 

Anexamos la nota de autorización y los certificados de las fincas. También 

anexamos una explicación técnica del funcionamiento de las piscinas, emitida por 

un ingeniero electromecánico.  
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3. En referencia a la información presentada como corrección al análisis de las preguntas Nº 3 Y 

Nº7 del punto 8.3 Percepción local sobre el proyecto obra o actividad, la misma presenta 

incongruencia en los porcentajes, con respecto a los resultados de las encuestas incluidas en el 

Estudio de Impacto Ambiental. Por lo antes expuesto, el promotor del proyecto deberá. 

a. Corregir el análisis y grafica presentadas en la sección 8.3, específicamente para las 

preguntas N°3 y N°7, toda vez que la información presentada no coincide con los 

resultados de las encuestas de participación ciudadana,  

PREGUNTA N° 3.  Cree usted que este proyecto “DEPORVIDA SPORTS CLUB” 

puede afectar el ambiente. 

 

RESULTADOS: Doce (12) personas respondieron que no afectaría al ambiente que nos refleja 

92%, cero (0) personas respondieron que, si afectaría al ambiente lo que equivale a 0%, y una (1) 

persona respondió que no sabe si afectaría al ambiente lo que equivale el 8%. 
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RESULTADOS: Después de realizada las encuestas se obtuvo el siguiente resultado que él 85% 

de los encuestados está de acuerdo con que se realice el proyecto, el 0% respondió que no estaba 

de acuerdo y el 15% respondió que no sabe si está de acuerdo con el proyecto.  

 

PREGUNTA N°7. 

Está usted de acuerdo con el proyecto 

“DEPORVIDA SPORTS CLUB” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I PROYECTO “DEPORVIDA SPORTS CLUB” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I PROYECTO “DEPORVIDA SPORTS CLUB” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I PROYECTO “DEPORVIDA SPORTS CLUB” 

 
 

 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I PROYECTO “DEPORVIDA SPORTS CLUB” 

 
 


